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Nuevo chimbote, 17 de Noviembre del 2014

vtsTo: El tnforme N'279-2014-M DNCH-OGAJ emitido por la oficina General de Asesoría Jurídica

de fecha 10 de Noviembre del 2014, en relación al exped¡ente N'41636 presentado por el servidor

OSCAR RONALDO BALAREZO PÉREZ, sobre cumpl¡m¡ento de sentencia judicial que dispone su

orporación a la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote; y,

DERANDO:

ANTECEDENTES LABORALES Y HECHOS RELEVANTES

or oscar Ronaldo Balarezo Pére¿ ha sido repuesto como trabajador de la Municipalidad

Distrital de Nuevo chimbote en la condición de servidor público sujeto a las reSulaciones de la

act¡vidad laboral privada (Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N'728, aprobado por el

etosupremoN"o03.97.TR),envirtudde|oordenadopor|aSentenciadeVistaemitidapor|a
civil de la corte superior de Justicia del santa, contenida en la Resolución N'13 de fecha 31 de

del 2007; dec¡s¡ón jud¡cial adoptada en el proceso de Amparo seguido por el servidor

contra|aMunicipaIidadDistritaIdeNuevochimbotemed¡anteExpedienteN"2006-173-

0-2505-J M-Cl-01.

La parte resolutiva de la mencionada sentencia de vista en su fundamento 9 señala que la

demanda referida a la re¡ncorporación ",.. debe ser parcialmente estimada, pues la permanencia

el empleo no le corresponde a esta ¡udicatura declararla, en razón a que tal condición está

|resamenteregu|adaporlaLeyde|amateria,,.Dichasentenciafal|aconfirmando|asentencia
de primera instanc¡a, declarándola fundada en el extremo que dispuso la reincorporación del

serv¡dor recurrente en el puesto de trabajo que desempeñaba antes de su cese (1')

Resulta relevante menc¡onar el octavo considerando de la sentencia de primera ¡nstancia cuando

fundamenta que el servidor recurrente en su condlción de demandante del proceso de amparo

anted¡chohavenidoprestandosusserviciossujetoauncontratodetrabajodenatura|eza|abora|
y no civil y que "'..se puede apreciar que la labor del demandante en la comuna munic¡pal

demandada, ha sido de vigilancia-Policía Municipal, es decir que sus labores realizadas se

encuentran dentro del régimen privado..."(2)
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La constitución Polít¡ca del Perú en el segundo párrafo del

LA EFECTIVIDAD DE LA SENTENCIA'

inciso 2, del Artículo 139" prescribe

,,Ninguna autor¡dad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni

interferir en el ejerc¡cio de sus funciones. Tampoco puede deiar sin efecto resoluciones que han

pasado en autoridad de cosa ¡uzgada, ni cortar procedimientos en tfámite, ni modificar

ncias ni retardar su ejecución...."

'El.Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial aprobado por Decreto Supremo

párrafo del Artículo 4'corrobora y precisa que:17-93lUS, por su parte en el primer y segundo

,,Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones iudiciales

o de índole adm¡n¡strativa, emaDada de autoridad judic¡al competente, en sus DroDios térm¡nos

), sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restring¡r sus efectos o interpretar sus

alcances, balo la responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala"'

"Ninguna autor¡dad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización

rquica del poder judicial, puede avocarse al conoc¡miento de causas pendientes ante el

jurisdiccional. No se puede dejar sin efecto resoluciones iudiciales con autoridad de cosa

ni modificar su contenido, ni retardar su ejecución, n¡ cortar procedimientos en

, baio la responsabilidad polít¡ca, administrativa, c¡v¡l y penal que la ley determine en

cada caso."

Gi!ÉlCódigo procesal C¡viI-CPC en su artículo 122" concordante con el artículo 123' prescriben que

" "'oiig\ant"n.i.s 
se estructuran en partes exposit¡va, considerativa y resolutiva, así como que al no

,' pdeder med¡os ¡mpugnator¡os contra ellas que los ya resueltos, adquieren la autor¡dad de cosa

da, es decir son ¡nmutables (salvo lo dispuesto por los artículos 178" y 407" del cPC) y de

llgatorio cumpl¡miento.

Lo expuesto en el párrafo anterior indica que la Sentencia (de primera ¡nstanc¡a o de V¡sta) está

constituida por todo el pronunciamiento decisorio o mandatorio, formulado o elaborado por el

juzgador (Juzgados, Salas Superiores o Supremas) competente, es decir por todas sus partes

¡ntegrantes o componentes(expositiva, considerativa y resolutiva) y no se reduce a sólo una de

ellas, aun cuando esta sea donde se dispone de manera s¡ntet¡zada y concluyente el mandato

judicial (resolutiva), pues esta es la consecuencia razonada, sustentada y lógica de las otras (

expositiva y considerativa).
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SOERE I-A ADECUADA EJECUCIÓN Y DERECHO A

JUDICIAL A FAVOR DEt SERVIDOR RECURRENTE
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Ejecutar o efectiv¡zar la sentencia en sus propios términos, ¡mpl¡ca entonces, hacerla cumplir o

materiali¿arla teniendo en cuenta todo su contenido, en lo que ahí se señala. Claro está sin

calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la

responsabilidad civil, penal o adm¡nistrativa que la ley señala.

El Tribunal Const¡tuc¡onal en relación al derecho de efectiv¡dad de las resoluciones judiciales ha

señalado (4):

"7. El derecho a la eiecución de senten€ias y resoluciones judiciales forma parte del

derecho fundamental a la tutela ludicial efectiva, Su reconocimiento se encuentra contenido en

l,el inciso 2) del mismo artículo 139s, en el que se menc¡ona que "ninguna autoridad puede (...)

'de¡ar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad de cosa iuzgada (.,,) ni retardar su

\/eJecucron".

I t. Después de haberse obtenido un pronunciamiento judic¡al definitivo, vá.lido v

razonable, el derecho analizado garant¡za que las sentencias y resoluc¡ones judiciales se

jecuten en sus propios términos, ya que de suceder lo contrario, los derechos o intereses de las

j"rronas allí reconocidos o declarados, no serían efectivos sin la obligación correlativa de la

parte venc¡da de cumplir efectivamente €on lo ordenado mediante las sentenc¡as ¡udic¡ales'

9. La satisfacción de este derecho tiene por finalidad que las sentencias y

judiciales no se conviertan en simples declaraciones de ¡ntención sin efectividad

Ello obedece a que el ideal de justicia material consustanc¡al al Estado Democrát¡co y

I de Derecho que emerge de los principios, valores y derechos const¡tucionales, requiere

una concreción no sólo con el pronunciamiento ¡udicial que declara o constituye el derecho o

ordenamiento jurídico interno de un Estado contratante permitiese que una decisión iudicial,

definitiva y vinculante, quedase inoperante, causando daño a una de sus partes ("')"'

11. El derecho a la ejecución de las resoluciones .iudiciales constituye una concreción

específica de la exigencia de efectividad que garantiza el derecho a la tutela jurisdiccional y que

no se agota allí, pues por su propio carácter tiene una vis expansiva que se refleja en otros

derechos const¡tuc¡onales de orden procesal (v. gr' derecho a un proceso que dure un plazo

razonable). El derecho a la efectividad de las resoluciones judiciales garantiza que lo decidido en

una sentencia se cumpla, y que la parte que obtuvo un pronunc¡am¡ento de tutela' a través de la
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sentencia favorable, sea repuesta en su derecho y compensada, si hubiere lugar a ello' por el

dañosufrido(ssTcN.e15-2001-Al/TC,16-2001-Al/TC,4-2002-A|/TC,fundamentoll)'

L2. Debe resaltarse, por otra parte, que nuestro ordenam¡ento ¡uríd¡co está

fundamentado en la necesidad de asegurar el valor de la iustic¡a. Por ello, el artículo lt4e de la

Constituc¡ón establece que entre los deberes primordiales del Estado se encuentra el de

"promover el bienestar general que se fundamenta en la ¡usticia"' La cap¡tal importancia que

parae|interéspúb|icotienee|cump|imientode|assentenciasob|igaa|os|uecesytribunalesa
adoptar las medidas necesarias y adecuadas para garantizar la plena efectividad de los derechos

fundamentales, lo m¡smo que a la parte vencida el cumPl¡miento oportuno de los fallos

13. En atención a lo precedentemente exPuesto' el cumplimiento de los mandatos

judicialesensuspropiostérm¡nosdebe||evarseacabodeformainmediata,afindegarant¡zar

una tutela adecuada a los intereses o derechos afectados de los ¡usticiables. El no cumplimiento

¡ato de un mandato iudicial, por el contrario, puede afectar no solo a quien es la parte

vencedora en el proceso (esfera subietiva), s¡no también a la efectividad del sistema jurídico

nacional (esfera objet¡va), pues, ev¡dentemente, de qué serviría pasar por un largo y muchas

veces tedioso proceso, si al final, a pesar de haberlo ganado, quien está obligado a cumplir con

resultante no lo hace; es por ello que, de darse tales circunstanc¡as' se estaría frente

problema real que afectaría per se el derecho fundamental a la ejecución de

nciamientos judic¡ales, contenido de la tutela iurisdicc¡onal efectiva"'

supremo tribunal abunda en fundamentos sobre este derecho, sus alcances y apl¡cac¡ón

cuando nos ilustra en relación a la ejecución de resoluciones con autoridad de cosa juzgada y al

cumpl¡miento íntegro y satisfactorio del mandato judicial, diciendo:

,,15. Como |o ha precisado este co|e8iado, .,(...) e| derecho a |a eiecución de |as resoluciones

:.: iudiciales que han pasado en autor¡dad de cosa iuzgada, es una man¡festación del derecho a la

' ,-, iutela iurisdiccional, reconocido en el inciso 3) del artículo 139s de la Constitución' También se

-i.j rn.u"n,r" aludido en el segundo párrafo del inciso 2) del mismo artículo 13ge, cuando se

.-)j.r"ncion" que n¡nguna autor¡dad puede (...) de¡ar s¡n efecto resoluciones que han pasado en

autoridaddecosajuzgada('..)n¡retardarsuejecución,,'(sentenc¡aemitidaene|ExpedienteN.
oo15-2001-Al/Tc, FJ 8).

22. El Tribunal no comparte tal apreciación, puesto que no estamos aquí ante el incumpl¡miento

deunactoadministrat¡vopuroysimple,s¡no,comoyasehaseñalado'anteunmandato¡ud¡cial
quesó|opuedeconsiderarsecump|idoap|enitudcuandoe|favorecidocondichosactoshaya
materia|¡zado a su satisfacción eI conten¡do ordenado en Ias mencionadas resoIuciones; es decir,
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para el caso de autos, ello recién ocurrirá cuando los montos recalculados hayan sido

plenamente cancelados en su totalidad al recurrente, lo que no ha ocurrido aún, pese al tiempo

transcurr¡do. Es necesario enfat¡zar, en todo caso, que los ptocesos judiciales no constituyen

¡nstancias para lograr declaraciones epistolares sin ningún conten¡do mater¡al. El cumplimiento

de las sentencias sólo es pleno cuando en la realidad se produce el cambio de una situación

jurídica o fáctica solicitada med¡ante la actuación de la jurisdicción"' (4)

esta orientac¡ón, se debe concluir que las resoluciones expedidas en favor del trabajador

rrente deben ejecutarse en sus propios términos; es dec¡r según lo consignado en sus

ntes exposit¡vo, considerativo y resolutivo, deben aplicarse para mater¡alizar a

satisfacción del trabajador, todo lo contenido en la sentenc¡a. Ejecutar íntegramente y con criter¡o

de razonabilidad los términos en ellas contenidos, s¡gnlfica que su reposición o reincorporación a

la Municipal¡dad de Nuevo Ch¡mbote debe realizarse de la manera más adecuada.

III. SOBRE tA REINCORPORACIÓN, DERECHO A tA PERMANENCIA, ESTABILIDAD Y

DESARROLLO LAEORAL

Es necesar¡o tener en Cuenta que el recurrente fue reinCorporadO a laborar en la MDNCH en su

puesto de traba.io de Pol¡cía Municipal; diligencia que quedó acreditada mediante actas del 25 de

arzo y 01 de Abril del 2009, cuyas copias obran en autos

rdo a lo consignado en el Informe Escalafonario el serv¡dor recurrente ha venido

desde la fecha de su reincorporac¡ón de manera in¡nterrumpida y durante este periodo

experimentado el desplazamiento para desempeñar las funciones de Inspector de la sub
'Gerencia de Transportes, cargo en el que permanece hasta la actualidad. Como puede observarse

es la munic¡palidad con aprobación del trabajador quien ha asignado a éste nuevas funciones.

El referido informe señala que el servidor ha sido incorporado formalmente en la Plan¡lla de

Obreros pertenecientes al Rég¡men Laboral regulado por el Decreto Legislat¡vo N"728, el 01 de

Enero del 2012 y consigna que al 27 de octubre del 2014 tiene 05 años, 05 meses y 09 días de

t¡empo de serv¡cios.

En este contexto jurídico laboral se deben efectuar algunas precisiones sobre los derechos de los

que goza y ha adquirido el servidor recurrente. La pr¡mera que está relacionada a su

reincorporación por mandato judicial, es que, si bien es cierto que pertenece al régimen de la

actividad laboral privada regulada por el Texto Único Ordenado del Decreto Leg¡slat¡vo N"728

aprobado por D.5.003-97-TR-(TUO), no es menos cierto que las sentenc¡as judiciales expedidas en

su favor dispusieron que las funciones que debe desempeñar son las de vigilancia-Policía

Municipal o funciones de carácter similar o afines.
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Este derecho a no descender del status o nivel básico de funciones adquirido por el trabajador,

debe ser contextualizado dentro de otro derecho adquirido y no declarado, como es el derecho a

la ESTABILIDAD O PERMANENCIA; es decir que debe tenerse siempre presente que es un

traba¡ador sujeto al régimen laboral de la actividad privada a tiempo ¡ndeterm¡nado. En este

sentido se ha pronunciado la sentenc¡a de pr¡mera instancia en su décimo considerando, fundando

su cr¡terio en el Artículo 4'del TUO que prescribe que :"En toda prestación personal de servicios

y subordinados, se presume la existencia de un contrato de trabajo a plazo

nado" ; además de tenerse en cuenta que el trabajador ha superado largamente los 05

ininterrumpidos de servicios desempeñando funciones de carácter permanente, por lo que

en aplicación del segundo párrafo del Artículo 74' concordante con los inc¡sos a) y c) del Artículo

77' del d¡cho TUO, el servidor t¡ene contrato a tiempo indeterminado, por tanto no puede ser

despedido o cesado por ser un trabajador permanente, salvo por causal prevista en la Ley.

n consideración a ello y a que al servidor recurrente le as¡ste el legítimo derecho de progresión y

desarrollo de su nivel adquirido (.vigilancia- Policía Municipal), el que se ha v¡sto materializado en

la dec¡sión de la municipalidad de asignarle funciones de Inspector de la Sub Gerencia de

Transportes, cuyo ejerc¡cio implica el desarrollo de funciones afines pero con mayor grado de

es pecia l¡zació n; se debe concluir que éste en su cond¡c¡ón de servidor municipal ha edquirido un

status o nivel de funciones que se debe respetar, sin perju¡cio de su condición de

jador permanente sujeto al rég¡men de la actividad laboral privada.

esta realidad hay que d¡stingu¡r los derechos adquiridos por los servidores o trabajadores

es y las obligaciones y responsabilidades institucionales para adecuar la estructura y

documentos de gestión ¡nstituc¡onal; estas últimas orientadas a garantizar el respeto de los

derechos de los trabajadores, su ordenada y adecuada ubicación en la estructura organ¡zac¡onal,

asícomo el eficiente funcionam¡ento de la adm¡nistrac¡ón y prestación de los servicios. En relación

a estas obl¡gaciones, la MDNCH, no ha culminado su proceso de actualización de sus documentos

de gestión para ubicar a las decenas de servidores permanentes en plazas orgánicas, ocasionando

cierto desorden y malestar laboral y social. Sin embargo estas deficiencias institucionales no

tienen por qué atentar contra los derechos de los servidores municipales, o desconocerlos por las

omisiones o inacción en que se ha incurrido, pues la deficienc¡a y negligencia de gestión y

administrat¡vas atribuibles a la adm¡n¡stración municipal, por un cr¡ter¡o de razonabilidad, no

pueden perjudicar a los administrados o serv¡dores públicos a su servicio, menos ¡mped¡r el

ejerc¡c¡o o reconoc¡miento de sus derechos, máxime si estos han sido declarados por sentencia

judicial.

Por estas co nside rac¡o nes, ante situaciones como estas en que los trabajadores recurren buscando

el reconocimiento de sus derechos adqu¡ridos y de un posicionamiento orgánico en la estructura

orgánica institucional; la MDNCH, no puede abstenerse de resolver si es que la posibil¡dad de

atender la petición es fact¡ble.
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En lo relac¡onado al derecho a la permanencia y estabilidad adquirida la MDNCH tiene expedito el

camino para declarar tal derecho med¡ante acto resolutivo, en mérito a los argumentos legales y

técnicos esgr¡m¡dos. En lo que respecta a las funciones que viene desempeñando el servidor

(lnspector de la Sub Gerencia de Transportes), se debe disponer que la Unidad de Recursos

Humanos ubique si la plaza de Inspector de Transporte está vacante, para asignársela al servidor

r otro lado se debe tener en cuenta que sí por mandatos jud¡ciales se está reconociendo que el

contractual del servidor Oscar Ronaldo Balarezo Pérez con la MDNCH es de naturaleza

laboral y no civ¡l; y determina su condición como trabajador de la Municipal¡dad Distrital de

Nuevo ch¡mbote, considerándolo servidor público sujeto a las regulac¡ones de la actividad laboral

privada prescritas en el Texto Único ordenado del Decreto Leg¡slat¡vo N' 728, aprobado por el

Supremo N'003-97-TR; entonces el tiempo de servicios que debe cons¡gnar su escalafón

es desde el 01 de Abril del 2004 a la fecha y no a partir de su re¡ncorporac¡ón por ma ndato .iudic¡al,

pues es desde esta fecha en que se in¡c¡ó su relación contractual de naturaleza laboral.

Estando a las atribuciones conferidas en el numeral 6) de la Ley N'27972, Orgánica de

M unicipalidades, en concordancia con la Ley N"27444 del Procedimiento Administrativo General y

Único ordenado del Decreto Leg¡slat¡vo N'728 aprobado por Decreto Supremo N"003-097-

RESUELVE:

ARTÍCUTO PRIMERO,. RECONÓSCASE AI 5ETV¡dOT OSCAR ROLANDO BALAREZO PÉREZ COMO

servidor o trabajador público permanente de la Municipalidad de Nuevo Chimbote sujeto a las

regulaciones de la actividad laboral privada por así disponerlos los mandatos judiciales precisados

en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón, asícomo por haber laborado por más de cinco

años in¡nterrumpidos de servicios desempeñando funciones permanentes, adquiriendo su vínculo

iieconózcasele el nivel adquirido como Inspector de la 5ub Gerencia de Transportes y los derechos

cjjtstablec¡dos por el c¡tado dispositivo legal y los demás beneficios y derechos obtenidos por

)/ negociación o pacto colectivo.

ARTíCULO SEGuNDo.- RECoNOCER que el ¡nicio de la relación contractual laboral entre la

Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote y el servidor OSCAR ROTANDO BALAREZO PÉREZ data

desde el o1 de Abril del año 2004, debiendo considerarse que para efectos del cómputo de su

tiempo de serv¡cios, estos han sido prestados de manera ininterrumpida a la fecha; en

consecuencia se dispone que la Unidad de Recursos Humanos corrija el escalafón de dicho

servidor en este extremo.
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¡Rrfculo rERcERo.- DlspoNER que la unidad de Recursos Humanos ident¡fique ta pu.ÑY
Inspector de Transporte u otra de característ¡cas similares y proceda a asignar dicha pláza al

servidor OSCAR ROLANDO BATAREZO PÉREZ, así como que un ejemplar de la presente resolución

remit¡da a dicha unidad para ser incluida en el legajo personal del referido serv¡dor.

CULO cuARTo.- ENCARGAR a la of¡cina de SecretarÍa General la notificac¡ón del presente

de Recursos Humanos el estrictoacto administrativo al servidor recurrente y a la Unidad

cumpl¡miento de lo dispuesto en la presente resolución.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

(3)
(4)

l)Sentenc¡¿ de Vista emttida por la sála c¡vil de la corte suPer¡of de rr¡it¡c¡a del santa, coñtenlde er la Resoluclón N't3 de

fecha 31de Mayo del 2007.
(2)gentenc|ade|Juzgadoc¡v¡|deNuevoch¡mbote,contelidaen|aReio|uc¡ónN.Tdefecha2SdeEnefode|2007.8¡p,2006

0173-0"2505-JTC
El subrayado es nuestro.
Exp. N.' o3s1s-2o1G PAlTc -cusco (.lusro cl-oDoMlRo caPARo zaMAl'toA) REsoruclóN DEt rRlsuNAL

CONSTITUCIONA!; l,¡ma,09de Nov¡embredel 20¡1'
(5) EXP, N.' 4oso-2004-Ac/Tc -lcA (MARlo FtRNANDo RAMos HosrlA)'
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